REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN

Se incluyen los siguientes modelos de requerimiento de información
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Modelo /. Archivo Archivo
1.1 Requerimiento de obtencion de informacién. General Guardar Fichero Abri Fichero [
1.2 Requerimientos de informacion a Juzgados y Tribunales Guardar Fichero Abrir Fichero [
1.3 Requerimiento de abtencion de informacién a Autoridades y Organismos Publicos Guardar Fichero Abri Fichero [
2. Requerimiento de informacion a Entidades de Crédito Guardar Fichero Abrir Fichero [
2.2 Requerimiento a entidades bancarias. Acuerdo de autorizacion Guardar Fichero Abri Fichero [
2.3 BIS Requerimiento de informacién a Entidades de Crédito. Norma 43 Guardar Fichero Abri Fichero ~





Adicionalmente se transcriben a continuación ejemplos de información solicitada en requerimientos de obtención de información relativos a operaciones con terceros:
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REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

Conforme a las facultades otorgadas a la Inspección de los Tributos por la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo, se requiere la siguiente información con trascendencia tributaria, necesaria para el adecuado cumplimiento de las actuaciones que tienen encomendadas:

- Operaciones económicas realizadas con la empresa XXXXXXXXXXX, durante los ejercicios 2008, 2009 y 2010.

- Identificación de la persona que contrato las operaciones en nombre de XXXXXXXXXXX.

- Copia de facturas, medios de cobro utilizados, en su caso identificación de la cuenta bancaria en las que se realizó el abono.

- Reflejo contable y fiscal de tales operaciones.

REQUERIMIENTO COMPLETO DIRIGIDO A UNA PERSONA FÍSICA  SIN ENCABEZAMIENTO:

Dependencia Regional de Inspección

INSPECCIÓN REGIONAL - SEDE XXXXX

XXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXX
Telf. XXXXXXXXXXXX
Nº de expediente: XXXXXXXXXXXXX (cítese en la respuesta)

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

Según datos que obran en poder de la Administración, en el ejercicio 2007 y/o 2008 fue intervenido quirúrgicamente, en el Centro Médico xxxxxxxxxxxxx, por el Doctor D. XXXXXXXX. Conforme a lo dispuesto en la Ley 58/2003, General Tributaria, se le requiere para que aporte los siguientes datos con trascendencia tributaria derivados de sus relaciones económicas por dicho concepto:

* Retribución abonada tanto al Dr. XXXXXX como al anestesista o a cualquier otro médico interviniente en la operación, aportando la documentación justificativa que obre en su poder y los medios de pago utilizados.

* Cantidades pagadas al Centro Médico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en concepto de derechos de quirófano, estancia, medicamentos... o por cualquier otro concepto, aportando la documentación justificativa que obre en su poder y los medios de pago utilizados.

* Si el profesional o el centro hospitalario no le entregaron en su día la correspondiente factura, será suficiente con que aporte la información de que disponga en cuanto a honorarios y medios de pago.

Para la atención de este requerimiento podrá remitir la documentación solicitada al actuario perteneciente a la Unidad/Equipo de Inspección nº xx cuyos datos se detallan a continuación, de forma telemática a través del Registro de documentos electrónicos que figura en el menú de la Oficina Virtual del Portal de la Agencia Tributaria (www.aeat.es), o bien, por correo certificado, o en su defecto, mediante presentación en cualquier Delegación o Administración de la A.E.A.T., o comparecencia en estas oficinas o por cualquiera de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992):

- ACTUARIO: 

- AGENTE: 

- Teléfono: 
- Teléfono: 

- Correo electrónico: 
PLAZOS E INCUMPLIMIENTO

Deberá suministrar la información requerida en el plazo máximo de DIEZ días hábiles (no se computarán domingos ni festivos), contados desde el siguiente al de recepción del presente documento, o bien dar las facilidades necesarias para que la Inspección la obtenga directamente. En caso de no atender el presente requerimiento o de que la contestación al mismo fuese incorrecta, se incoará el oportuno expediente en orden a determinar las posibles responsabilidades por infracción tributaria en que pudiera haber incurrido.

RECURSOS Y RECLAMACIONES

Contra este requerimiento podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante esta Dependencia de Inspección, o bien, de manera alternativa, Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional/Central, ambos en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de la notificación. En ambos casos, el recurso o reclamación se dirigirá a esta Dependencia de Inspección, quien en caso de Reclamación económico administrativa lo remitirá al Tribunal Económico-administrativo competente.

NORMAS APLICABLES

Ley General Tributaria (Ley 58/2003)

- Requerimiento: Artículos 93, 94 29.2.f y 141.c.

- Notificaciones: Artículos 109 a 112.

- Infracciones y sanciones: Artículos 178 a 190, 199, 203.

- Recursos y reclamaciones: Artículos 213 a 249.

Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los Tributos (R.D. 1065/2007), aplicable desde el 1 de enero de 2008:

- Requerimiento: Artículos 30, 55, 56 y 57

- Notificaciones: Artículos 114 y 115.

- Plazos: Artículos 87.4 y 91.

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley30/1992).

Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario (R.D. 2063/2004)

Reglamento General en materia de revisión en vía administrativa.

